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I. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA PRESIDENCIA

EN LA JUNTA DE GOBIERNO.

Mediante Decreto de 11 de mayo en curso del que se dió cuen-

ta al Pleno en su sesión ordinaria del día 20 de junio en curso y a

los efectos de adaptación a la nueva Ley de Contratos del Sector

Público, se resolvió delegar en la Junta de Gobierno las siguien-

tes atribuciones:

1. Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras cuya ti-

tularidad o ejercicio corresponde a la Diputación Provincial.

2. Asegurar la gestión de los servicios propios de la Comuni-

dad Autónoma cuya gestión ordinaria esté encomendada a la Di-

putación.

3. El desarrollo de la gestión económica, de acuerdo con el pre-

supuesto aprobado, a excepción de las operaciones de crédito de

su competencia, ordenar pagos y rendir cuentas.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley regulado-

ra de las Haciendas Locales.

4. Aprobar la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el Pre-

supuesto y la Plantilla aprobados por el Pleno y aprobar las Ba-

ses de las pruebas para la selección del personal de plantilla.

5. Acordar el nombramiento de funcionarios de carrera y las

sanciones del personal, excepto la separación del servicio de los

Funcionarios y el despido del Personal Laboral, dando cuenta al

Pleno en la primera sesión que celebre, así como los demás ser-

vicios de su competencia que sean delegables, e imponer las de-

más sanciones de su competencia que tengan carácter delega-

ble.

6. Acordar la contratación de obras, de suministros, de servi-

cios, de concesión de obras y concesión de servicios, los contra-

tos administrativos especiales y los contratos privados cuando su

valor estimado exceda de 300.000 euros en los contratos de

obras y de 120.000 euros en los demás contratos y no supere el

10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier

caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carác-

ter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años,

eventuales prórrogas incluidas, siempre que el importe acumula-

do de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado,

referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejer-

cicio, ni la cuantía señalada. Quedan exceptuadas de la presente

delegación de atribuciones, las siguientes facultades que perma-

necerán bajo la competencia de la Presidencia:

1) El requerimiento de documentación y constitución de garan-

tía al licitador que presente la oferta económicamente más venta-

josa al que se refiere el artículo 150.2 de Ley 9/2017, de Contra-

tos del Sector Público.

2) La liquidación del contrato y la devolución de garantías defi-

nitivas.”

7. La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando

sea competente para su contratación o concesión y estén previs-

tos en el Presupuesto.

8. La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la enti-

dad provincial y la adquisición de bienes inmuebles y derechos

sujetos a la legislación patrimonial cuando su presupuesto base

de licitación exceda de 300.000 euros en el caso de las inversio-

nes y de 120.000 euros en el supuesto de gastos corrientes, y no

supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni el

importe de tres millones de euros, así como la enajenación del

patrimonio, cuando su presupuesto base no supere el porcentaje

ni la cuantía indicados.

9. Ejercicio de aquellas otras atribuciones que la Legislación del

Estado o de las Comunidades asigne a la Diputación y no estén

expresamente atribuidas a otros Órganos.

10. La concesión de subvenciones cuya cuantía exceda de

60.000 euros.

II. DELEGACIONES DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA

JUNTA DE GOBIERNO.

Asimismo el Pleno, en la sesión ordinaria celebrada el día 20

del mes de junio en curso y a los efectos de adaptación a la nue-

va Ley de Contratos del Sector Público, el Pleno acordó delegar

en la Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial las si-

guientes atribuciones:

-Acordar la contratación contratación de obras, de suministros,

de servicios, de concesión de obras y concesión de servicios, los

contratos administrativos especiales y los contratos privados

cuando su valor estimado exceda supere el 10 % de los recursos

ordinarios del presupuesto o, en cualquier caso la cuantía de seis

millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su

duración sea superior a cuatro años en todo caso, y los plurianua-

les de duración inferior siempre que el importe acumulado de to-

das sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los

recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, o la

cuantía señalada.

-La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuando

sea competente para su contratación o concesión y cuando aún

no estén previstos en el presupuesto.

-La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la entidad

provincial y la adquisición de bienes inmuebles y derechos suje-

tos a la legislación patrimonial cuando su presupuesto base de li-

citación supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupues-

to o el importe de tres millones de euros, así como la enajena-

ción del patrimonio, cuando su presupuesto base supere el por-

centaje o la cuantía indicados.

-La aprobación, previo informe del Interventor, de la fianza que

deban constituir los funcionarios, recaudadores y agentes que

manejen fondos de la Corporación, su revisión y devolución.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to de las determinaciones que, sobre esta materia, se contienen

en el vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales, Texto Articulado apro-

bado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Córdoba, 26 de junio de 2018. Firmado electrónicamente por el

Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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